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ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE) 

 

Nombre de la evaluación: Ficha Inicial de Monitoreo y Evaluación 2019 – 2020. 

Objetivo de la evaluación: 
Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación 
que permite mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma 
estructurada, sintética y homogénea para un ejercicio fiscal. 

Tipo de evaluación:  Evaluación Específica (Numeral 52, Anexo 2b) PAE:  2020 

Ramo: Ramo 12 Salud 

Modalidad 
y Clave Pp: 

 
E040 Denominación Pp: Servicios de asistencia social integral 

Unidad Administrativa (UA) Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Instancia Evaluadora (IE) 

Denominación:  Dirección General de Evaluación del Desempeño 

Coordinador(a): 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 
Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 

Colaboradores(as): 
 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  
 

Tipo de contratación 
Evaluación realizada por la 
Unidad de Evaluación de la 
Secretaría de Salud 

Costo de la evaluación: Sin costo 

Fuente de 
financiamiento: 

No Aplica 

Instancia de coordinación de 
la evaluación: 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

 

Descripción del Programa 

Su objetivo es contribuir al bienestar social e igualdad mediante el acceso a servicios de 
asistencia social integral. El Programa anualmente, se enfoca en personas en situación de 
vulnerabilidad y que requieren servicios especializados para su protección e incorporación a 
una vida plena y productiva, brindando atención médica y paramédica especializada a personas 
con discapacidad o riesgo de presentarla a través de la rehabilitación, servicios de asistencia 
social mediante la atención integral a niñas, niños, adolescentes y adultos mayores albergados 
en los centros de asistencia social y de esparcimiento en los siete campamentos recreativos 
distribuidos en Q. Roo, Ver, Gue, Gto, Agu, Nay y Sin, y servicios de asistencia social integral 
otorgados en el Centro Nacional de Modelo de Atención, Integración y Capacitación para el 
Desarrollo Comunitario para personas que viven en las alcaldías Xoch y Tlá y que presentan 
problemáticas de exclusión y vulnerabilidad por la carencia de empleo. 

Principales hallazgos de la evaluación  

(F) Existe un marco jurídico específico en donde aparece el concepto de “asistencia social” y se 
enlista a los sujetos titulares del derecho a la misma. (O) La desagregación del concepto 
“asistencia social” en la Ley de la materia, permite que tanto la definición del programa, de las 
poblaciones y de los indicadores, sean más precisas. (D) Las definiciones de poblaciones no son 



 
  

2 
 

precisas, y carece de una metodología para la cuantificación de la población (D) Sus indicadores 
se limitan a conocer el número de personas sujetas de asistencia social atendidas, sin embargo, 
no existe alguno que determine el impacto real que permita conocer la incidencia en la 
protección e incorporación a una vida plena y productiva (D) Sin alineación sectorial de 
indicadores (A) La existencia de factores externos como la inseguridad, los fenómenos 
meteorológicos, las defunciones, entre otros, incide en la disminución del porcentaje de 
población atendida. 
 
Principales recomendaciones de la evaluación  

1. Para conocer la incidencia del programa en la protección e incorporación a una vida plena y 
productiva de los beneficiarios que requieren de asistencia social, es indispensable incluir un 
indicador que mida el impacto y no solo la cobertura. 2. Al contar con un marco jurídico 
específico, deberán definir de manera clara y concreta los conceptos de las poblaciones a las 
que va dirigido el programa, 3. Realizar la alineación del Programa presupuestario con el 
PROSESA 2020-2024. 4. En razón de que el programa lleva varios años operando, sería útil que 
la unidad responsable del programa lleve a cabo una evaluación de Consistencia y Resultados, 
con la finalidad de allegarse de nuevos elementos que permitan analizar sistemáticamente el 
diseño del programa, mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en su MIR. 

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación  

No hay recomendaciones que apliquen. 

Notas: 

• El FARE deberá ser enviado a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 
31 y 32 de este PAE, junto con el informe final de la evaluación. 

• El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con excepción de los incisos V, VI 
y VII.  

•  El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el 
artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).   

• El FARE constituye uno de los principales insumos para la integración del repositorio de evaluaciones 
que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH. 

 

 


